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SS PJBLIOA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
as.—Anuncios.para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Num. 4111.
Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Alria 

sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas en 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha '.a promulgación el día en que termine la inserción de la ley 6a la 
Ga c e t a . (Art. z.0. Titulo preliminar, del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se passarán 
á los editores de los inencimdos periódicos (Rea' orde i de 9 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 31 Mayo.)

riódico, presenten las reclamaciones que 
convengan á su derecho las personas que 
se consideren perjudicadas.

Palma l.° Junio de 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 2049

Gobierno Civil.
Saiihlail.—Circular

Habiendo presentado la renuncia del 
cargo de Subdelegado de Farmácia del 
partido Judicial de Manacor, Don José Su
rada; oida la Junta provincial de Sanidad, 
y en uso de las facultades que me confiere 
el Reglamento de Subdelegados de 24 Ju 
lio de 1848, hé nombrado para desempe
ñar dicho cargo interinamente al E'arma- 
céutico residente en Artá Don Juan Ser ve
ra Blanes.

Lo que hé dispuesto se anuncie en este 
Bo l b t in Of ic ia l para general conoci
miento.

Palma 3 de Junio de 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 2050
Sección de Fomento.—Minas.—Don Ig 

nació Wallis y Llobet, por conducto de 
D. Mateo Pascual, presentó en este Go
bierno civil el día l.° de Mayo á las once 
y veinte minutos de la mañana una instan
cia en solicitud de sesenta pertenencias de 
mineral de hierro con el título «La Conse
cuencia», sita en el término municipal de 
Santa Eulalia (Ibiza) y parroquia de San 
Cárlos, verificando la designación en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángu
lo N. E. de la mina «Circunvalación», 
de la Compañía de Minas de Ibiza, y á 
partir de este punto se medirán sucesiva
mente unas á continuación de otras las dis
tancias siguientes: 600 metros al N., 1000 
al O., 600 al S. y 1000 al E., quedando de 
este modo cerrado el perímetro de las se
senta pertenencias solicitadas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de 24 de Junio de 1868, 
he acordado admitir, salvo mejor derecho, 
por decreto de este día la expresada soli
citud, publicando en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el 
edicto correspondiente, fijando otro igual 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
civil y en la de la Alcaldía de Sta. Eulalia 
(Ibiza), á fin de que en el plazo de sesenta 
días, á contar desde el siguiente al en que 
tonga lugar su inserción en el citado pe

Núm. 2051
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento en sesión celebrada I 
el día 26 de este mes, acordó contratar I 
por medio do subasta pública el suminis- | 
tro de nieve ó hielo para atender á las ne- I 
cesidades de los enfermos de este distrito I 
municipal durante el año económico de I 
1893 á 1891, por el tipo de 8'.X) pesetas I 
con sugeción á las condiciones generales I 
que se insertan á continuación y al pliego 
de condiciones económicas que se hallan I 
de manifiesto en la Secretaría de dicha I 
Corporación.

I.6 La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial empezando á las doce 
de la mañana del día 17 del mes de Junio 
próximo, en la forma prevenida en el ar
tículo 8.° del Real Decreto de 4 Enero de 
1893.

2 .a Luego de constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sin- I 
dico ó concejal que designe el Ayunta
miento con asistencia del actuario, se dará 
lectura al art. 16 del citado R. D., á este 
anuncio de subasta y al pliego de condi
ciones á que debe sugetarso el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de dichos do
cumentos, el Sr. Alcalde declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora y 
advertirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las esplicaciones que esti
men necesarias, en la inteligencia que des
pués de transcurrido este plazo y abierto 
el primer pliego no se dará esplicación al
guna.

4 .a Durante el expresádo plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al se
ñor Alcalde los pliegos que contengan 
sus proposiciones rubricando por si mismo 
la carpeta en el acto ds la entrega y el se
ñor Alcalde los recibirá dando á cada plie
go el número que le corresponda por ór- 
den de presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajus
tada al modelo que se inserta al final de 
estas condiciones, el resguardo que acre
dite haber entregado en la Depositaría 
de fondos municipales la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas como fianza y 
la cédula personal del licitador. Cuando 
un licitador presente mas de un pliego, 
basta que en cualquiera de los que en
tregue acompañe los dos últimos docu 
montos.

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde no podrán retirarse por nin- 
guu motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta ios que se hallen comprendidos en 
los casos que indica el art. 11 del R. D. de 
4 Enero de 1883 ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo ele media hora, se anunciará en voz 
alta por un portero de orden del Sr. Al
calde, que solo falta este tiempo para ter
minar el plazo de admisión y al espirar 
la media hora, el Sr. Alcalde lo declarará 
terminado.

9 .a Inmediatamente el señor Alcalde 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en el 
contenida y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

10 .a En el mismo acto de la apertura 
el Sr. Alcalde declarará desechadas las 
proposiciones que no fueran acompaña 
das del resguardo de depósito y de la cé
dula de vecindad del licitador, fuera del 
caso previsto en la regla 5.a y las que no 
se ajustaren al modelo siempre que las 
diferencias puedan producir á su juicio 
duda racional sobre la personalidad del 
licitador, sobre el precio 6 sobre el com
promiso que contraiga, sin que en caso de 
existir esta duda deba admitirse la pro
posición aunque el licitador manifieste que 
está conforme en que se entienda redac
tada con estricta sujeción al modelo.

11 .a Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Sr. Alcalde ad- 

, judicará provisionalmente el remate el au
tor de la proposición mas ventajosa entre 

| las admitidas.
12 .a Si entre las proposiciones admiti

das hubiere dos ó mas iguales, mas venta
josas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante 
el plazo de diez minutos, pasados los cua
les después de apercibir por tres veces á 
los licitadores lo declarará el Sr. Alcalde 
terminado, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
mas bajo.

13 .a Hecha la adjudicación provisional 
el Sr. Alcalde devolverá á los licitadores 
sus respectivas cédulas personales, toman
do nota de la fecha y número de cada una 
y unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas incluso las que hu
biere declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración en cuyo caso podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

14 .a Todo lo que ocurra se continuará 
por el actuario autorizante en el acta de 
subasta en la cual también se hará constar 
la declaración del Sr. Alcalde respecto á 

i la adjudicación provisional. El acta se es- 
| tenderá antes de levantar la sesión y será 
i leída en alta voz por el actuario adicionán- 
I duse á continuación las protestas ó recla

maciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes.

15.a Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante esta corporación 
municipal todos los licitadores cuyas pro 
)osiciones hayan sido admitidas ó que no 
se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, esponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acta de subasta, so- 
)re la personalidad jurídica de los demás 
licitadores y sobre lo que crean que debe 
resolverse respecto á la adjudicación defi
nitiva.

16.a Espirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta cor
poración municipal, resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nulidad 
del acto do la subasta sin que contra su 
resolución quepa recurso alguno, acordan
do la adjudicación definitiva del remate y 
la devolución de los resguardos de depó
sito que proceda en la forma que esta
blece el art. 20 del susodicho R. D.

Palma 26 Mayo de 1893.-El Alcalde, 
Miguel Santandreu.—P. A. del Ayunta
miento.—Guillermo Roca, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino do. según cé

dula personal número.... que acompaña 
enterado del anuncio de subasta nublica- 
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
número.... y del pliego de condiciones ge
nerales y económicas que obran de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación, 
con arreglo á lo cual se ha de adjudicar 
la empresa para el suministro de nieve ó 
hielo para atender á las necesidades de los 
enfermos de este distrito municipal, se 
compromete á tomar á su cargo dicha em
presa por 'a cantidad de.... (en letra) pe
setas.

(Firma)

Núm. 2052
Este Ayuntamiento en sesión celebrada 

el día 26 de este mes acordó contratar 
por medio de subasta pública el suminis
tro de pan y rancho para lo 3 detenidos en 
el Depósito municipal y presos pobres de 
la cárcel de este partido, durante el año 
económico de 1893 á 1894 por el tipo de 
15 céntimos de peseta cada ración de pan 
y 20 céntimos de id. la de rancho, con su
jeción á las condiciones generales que se 
insertan á continuación y al pliego de con
diciones económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de dicha Corpo
ración.

1 .a La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, empezando á las doce 
de la mañana del día 17 del mes de Junio 
próximo, en la forma prevenida en el ar
tículo 8.° del Real Decreto de 4 de Enero 
de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico ó concejal que designe el Ayunta
miento con asistencia del actuario, se da,

M.C.D. 2022



rá lectura alart. 1G del citado R. D., á es- 6 
te anuncio de subasta y al pliego de con
diciones á que debe sujetarse el contra
tista, cuyos originales están de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de dichos do
cumentos, el Sr. Alcalde declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora 
y advertirá á los concurrentes que duran
te él pueden pedir las esplicaciohés que 
estimen necesarias, en la inteligencia que 
después de transcurrido este plazo y abier
to el primer pliego no se dará esplicación 
alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al se
ñor Alcalde los pliegos que contengan sus 
proposiciones rubricando por sí mismo la 
carpeta en el acto de la entrega y el señor 
Alcalde los recibirá dando á cada pliego 
el número que le corresponda por el ór 
den de presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajus
tada al modelo que se inserta al final de 
estas condiciones, el resguardo que acre
dite haber entregado en la Depositaría de 
fondos municipales la cantidad de qui
nientas pesetas como fianza y la cédula 
personal del licitador. Cuando un licitador 
presente mas de un pliego, basta que en 
cualquiera de los que entregue acompañe 
los dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde no podrán retirarse por nin
gún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos que indica el art. 11 del R. D. 
de 4 Enero de 1883 ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en voz 
alta por un portero, de orden del Sr. Al
calde, que solo falta este tiempo para ter
minar el plazo de admisión y al espirar la 
media hora el Sr. Alcalde lo declarará 
terminado.

9 .a Inmediatamente elSr. Alcalde abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden do numeración que 
les haya dado al presentarlos.

10 .a En el mismo acto de la apertura, 
el Sr. Alcalde declarará desechadas las 
proposiciones que no fueran acampana
das del resguardo do depósito y de la cé
dula de vecindad del licitador, fuera del 
caso previsto en la regla 5.a y las que no 
se ajustaren al modelo siempre que las di
ferencias puedan producir á su juicio duda 
racional sobre la personalidad del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga, sin que en caso de exis
tir esta duda deba admitirse la proposi
ción aunque el licitador manifieste que 
está conforme en que se entienda redac
tada con estricta sujeción al modelo.

11 .a Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados el Sr. Alcalde adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

12 .a Si entre las proposiciones admi
tidas hubiere dos ó más iguales, más ven
tajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante 
el plazo de diez minutos, pasados los cua
les después de apercibir por tres veces á 
los licitadores lo declarará el Sr. Alcalde 
terminado, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su propusición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
mas bajo.

13 .a Hecha la adjudicación provisio
nal el Sr. Alcalde devolverá á los licita
dores sus respectivas cédulas personales, 
tomando nota de la fecha y número de 
cada una y unirá al expediente de subas
ta todos los resguardos de depósito y to
das las proposiciones presentadas incluso 
las que hubiere declarado desechadas á 
menos que sus autores se hayan confor
mado con dicha declaración en cuyo caso 

podrán recogerías en el acto con los res
guardos de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con esto á to
do derecho á la adjudicación definitiva 
del remate.

11.a Todo lo que ocurra se continua
rá por el actuario autorizante en el acta 
de subasta en la cual se hará constar la 
declaración del Sr. Alcalde respecto á la 
adjudicación provisional. El acta se es- 
teuderá ántes de levantar la sesión y sera 
leída en alta voz por el actuario adicio
nándose á continuación las protestas ó re
clamaciones que sobre su contenido hicie
ren los concurrentes.

15.a Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante esta Corporación 
municipal todos los licitadores cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas ó que no 
se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, esponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acta de subasta, so
bre la personalidad jurídica de los demás 
licitadores y sobre lo que crean que debe 
resolverse respecto á la adjudicación de
finitiva.

lG.a Espirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta Cor
poración municipal, resolverá lo que esti
me piocedente sobre la validez ó nulidad 
del acto de la subasta sin que contra su 
resolución quepa recurso alguno, acor
dando la adjudicación definitiva del re
mate y la devolución de los resguardos 
de depósito que proceda en la forma que 
establece el art.0 20 del susodicho R. D.

Palma 26 Mayo de 1893 —El Alcalde, 
Miguel Santandreu.—P. A. del Ayunta
miento.—Guillermo Roca, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino. según cédula 

personal número.... que acompaña, ente
rado del anuncio de subasta publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero.... y del pliego de condiciones gene
rales y económicas que obran do manifies
to en la Secretaría de esta Corporación 
con arreglo á lo cual se ha de adjudicar 
la empresa para el suministro de pan y 
rancho para los detenidos en el Depósito 
municipal y presos pobres de la Cárcel de 
este partido, se compromete á tomar á su 
cargo dicha empresa por la cantidad de.... 
(en letras) céntimos de peseta cada ración 
de pan y de.... céntimos de peseta cada 
ración de rancho.

(Firma')

Núrn. 2053
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA
Reparación y conservación de los empe

drados y afirmados -le las calles y plazas 
de esta ciudad.—Oficiales 20, importe 
ptas. 54'50.—Peones 60 í, importe pesetas 
111*00.—Arena de mar, metros cúbicos 
0‘500, importe pesetas 0*75.—Cemento, 
kilogramos 800*00 importe pesetas 17*60. 
—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
4'000, importe pesetas 2*51 —Piedra ma
chacada, metros cúbicos 18*500, importe 
pesetas 48*28.—Las cuentas de materiales 
ó efectos adquiridos á precios corrientes 
durante la semaña importa catorce pesetas 
ochenta y tres céntimos.--Han sido además 
presentadas dos cuentas por los interesa
dos que inportan ciento noventa y dos pe
setas ochenta y cinco céntimos.

Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi
ciales 22, importe pesetas 61*20.—Peo
nes 21, importe pesetas 36*75.—Cemento, 
kilógramos 800*00, importe pesetas 17*60. 
—Sillería arenisca, metros cúbicos 2*285, 
importe pesetas 22*85.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 1*000, importe 
pesetas 0*63.

Cuidar las aguas que abastecen la Ciu
dad y marcar las arquetas de particulares. 
—Oficiales 11, importe pesetas 32*75.— 
Peones 24, importe pesetas 42*00.

Esploración de aguas en la fuente de la 
Villa.—Oficiales 11, importe pesetas 27*75. 
—Peones 14, importe pesetas 24*50.— 
Trasportes á la Fuente de la Villa 16, im
porte pesetas 32*00.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales 5, importe pese
tas 12*50.—Caros 4, importe pesetas l8‘00.

NOTA.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Ce
mento Juan Güell.—Arena de mar, Gas
par Camps.—Sillería arenisca, Antonio 
Ramis, trasporte de escombros, Onofre 
Garau y piedra machacada, Jaime Calafat.

Palma 15 de Mayo de 1893.—El Alcal
de, Miguel Santandreu.

Núm. 2054

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

No habiendo ofrecido resultado alguno 
los medios de los encabezamientos parcia
les ó gremiales, ni las subasta á venta li
bre de las especies sujetas al Impuesto de 
consumos de esta villa para el año econó
mico de 1893 á 91; se anuncia la primera 
subasta para el arriendo á la exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos y car
nes, para el día 5 del próximo mes Junio.

En el caso de no producir efecto la pri
mera subasta se anuncia la segunda para 
el día 7, del mismo mes; y la tercera, para 
el día 8, con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento y hora de 
las nueve de su mañana.

Lloseta 31 Mayo de 1893.—El Alcaide, 
Miguel Real.

Núm. 2055
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Por haber renunciado esta Corporación 
municipal la administración para cubrir el 
cupo de consumos, cereales y sal para el 
próximo año económico de 1893 á 9í; y 
no habiendo tenido efecto los encabeza
mientos gremiales, ni el arriendo á venta 
libre de las especies sujetas á dicho im 
puesto, se ha acordado el arriendo á la 
venta exclusiva al por menor de las carnes 
y líquidos por un período de un año, que 
dará principio el primero de Julio próxi-, 
mo, según el pliego do condiciones obran
te en esta Secretaría, anunciándose al efec
to la primera subasta para las diez de la 
mañana del día ocho del próximo Junio; 
caso de no tener efecto, se verificará la 
segunda á la misma hora del día diez y 
seis; y no dando resultado se verificará la 
tercera y última á igual hora del día vein
te y cuatro.

Sineu 31 Mayo de 1893.—El Alcalde 
Teniente l.°, Rafael Rotger.—P. A. de A., 
—Mateo Barceló, Secretario interino.

Núm. 2056
ALCALDIA DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta Ciudad durante 
el mes de Febrero último.
Sesión del día 6 de Febrero de 1893.— 

Aprobáronse las actas de las dos últimas 
sesiones.

Se concedió permiso á Agustín Fuster 
y Fuster para reformar la fachada de su 
casa Plaza del Arrabal con sujeción al pla
no presentado.

Se acordó no haber inconveniente por 
parte del Ayuntamiento en que Nicolás 
Valls reforme la fachada de su casa calle 
del Mar en la forma que se pide.

Se acordó el pago de todos los emplea
dos y demás atenciones de este Municipio 
correspondientes al pasado mes de Enero.

Se acordó verificar una buena recompo
sición á la calle de las Cuatro-Esquinas de 
esta Ciudad.

Nómbrose á D. Bartolomé Alzamora y 
Soler, D. Antonio Soler Mestre, D. Fran
cisco Estades Sorá, D. Miguel Bennaser 
Oliver y D. Lorenzo Suceda Caldentey in
dividuos de la Junta pericial para reem

plazar á los que cesan en este año. Nom
bráronse también para suplentes á don 
Miguel Roselló Cabanellas, I). Lorenzo 
Prohens Vakns y D. Antonio Adrover 
Suñer.

Se acordó formar la terna para el nom
bramiento de peritos que corresponde á la 
Administración de Contribuciones. Y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 11 de id.—Sé*" cerraron 
definitivamente las listas rectificadas que 
forman el alistamiento de mozos del pre
sente reemplazo. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 12 de id.—Se verificó el 
acto de la 'clasificación y declaración de 
soldados revisándose las exenciones de los 
mozos correspondientes á los tres últimos 
reemplazos. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 13 de id.—Se aprobaron 
las actas pertenecientes á las tres últimas 
sesiones.

Se acordó no haber inconveniente por 
parte del Ayuntamiento en que D. Gui
llermo Palmer edifique una pared en su 
propiedad lindante con la calle de Levante.

Se acordé conceder permiso á Miguel 
Obrador y Artigues para reformar la fa
chada de su casa calle de Juavert con su- 
geción al plano presentado.

Se nombró una Comisión para presidir 
la subasta de venta de tierras estraidas de 
las zanjas abiertas en el ensanche del ce
menterio.

Se designaron los lócalos en donde se 
constituirán las mesas en las próximas 
elecciones de Diputados á Córtes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento durante 
el mes de Diciembre último.

Se dió cuenta de la R. O. de 25 Enero 
último sobre declarar firme y subsistente 
el acuerdo de esta Corporación de 26 de 
Julio de 1886 desistiendo de construir una 
plaza pública en los terrenos propios de 
D. Miguel Obrador.

Se acordó variar el trazado de la calle 
de la Torre y que el proyecto se exponga 
al público por espacio de ocho dias á efec
tos de reclamación.

Se acordó el pago de los dos rt tratos al 
oleo adquiridos para colocar en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento. Y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 20 de id.—Se aprobó el 
acta de la última sesión.

Se dió cuenta de una instancia presen
tada por Rafael Taberner contra el acuer
do de este Ayuntamiento variando el tra
zado de la calle de la Torre y acordóse no 
haber lugar á lo que se solicita.

Se acordó el derribo del despeñadero ó 
muro que existe en la calle de la Fuente 
abonando los perjuicios que se ocasionan 
á justa tasación de peritos.

Se acordó variar la designacióu de algu
nos locales para mesas electorales por in
convenientes que se habían presentado en 
instalarlos en los puestos acordados. Y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 27 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

So acordó pase á informe de la Comisión 
de obras el plano presentado por Jaime 
Biuimelis para edificar una casa en la calle 
de San Nicolás.

Se concedió permiso á Antonio Vaquer 
Adrover para edificar una casa en la calle 
de Guillermo Sagreras de esta ciudad con 
sugeción al plano presentado.

Se acordó nombrar perito para el justi
precio do perjuicios con motivo del derri
bo que se á de efectuar en la calle de la 
Fuente se ocasionan á D. Sebastian Mes- 
quida.

Se acordó pase á informe á la Comisión 
de Obras y Junta Local de Sanidad la ins
tancia presentada por varios vecinos de es
ta sobre reforma de la acequia pública de 
esta Ciudad.

Se acordó que desde el día primero de 
Mayo próximo el tipo para pago de jorna
les sea de una peseta veinte y cinco cénti- 
timos facultando al Alcalde para aumen
tar ó disminuir dicho tipo clasificando á 
los individuos que trabajan por cuenta de 
este Ayuntamiento.

Se acordó verificar varias recomposicio
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nes en los caminos y calles de esta Ciudad 
facultando á la Comisión do Obras para 
que indique los puntos quo más convcn- 
gi recompotier.

Se acordó bac r por Administi ación los 
conciertos para las paredes del ensanche 
del cementerio. Y se levantó la sesión. = 
Féíanitx 39 Marzo de 1893.=E1 Alcalde, 
Jaime Vidal =Por A. del A.=Matco Ro- 
Felló, Secretario.
Extracto de los acuerdos tomados por la 

junta municipal de esta Ciudad duran
te el mes de Ecbrero último.
Sisión de dia 16 Eébreró de 1893.— 

Se apróbó el presupuesto adicional al or
dinario de 1892 á 93.

Se nombro la Comisión para examinar 
ó informar sobre la aprobación de las 
cuentas Municipales de 1891 á 92. Y se le
vanto la sesión.—Féíanitx 30 Marzo de 
1893 =E1 Alcalde, Jaime Vidal =Por A. 
del A.=Mateo Roselló, Secretario.

Núm. 2057
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Extracto de los acuerdos tomados por esto 
Ayuntamiento durante el mes de Abril, 
que forma el infrascrito Secretario en 
cumplimiento al art. 109 de la ley Mu
nicipal.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 

el acta de la anterior: El Sr. Presidente 
dió cuenta de haber publicado un bando 
en todo este término municipal ron moti
vo del Real Decreto del Ministerio de Ha
cienda publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.° 4973, encaminado á castigar las de
fraudaciones de la riqueza territorial, ur
bana, ó pecuaria y se dió lectura al dicho 
Real Decreto y acordaron darle el más 
exacto cumplimiento.

So acordó convocar á la Junta Munici
pal no solo para que se sirva resolver lo 
procedente respecto á la cobranza de los 
censos sino que también para acordar los 
ingresos y gastos que en el presupuesto 
que se forme, deban figurar, acordándose 
por unanimidad reducir á una mitad la 

. cantidad que en concepto de retribuciones 
figura en el presupuesto, correspondiente 
á la Maestra de la Escuela de Niñas de 
Sautañy y aumentar en veinte y cinco 
pesetas la que en concepto del alquiler de 
casa percibía el Maestro de niños de las 
Salinas y dar cuenta de los espresados 
acuerdos á la Junta local de primera en
señanza.

Se dió cuenta de una circular publica
da por la Administración de Impuestos y 
Propiedades sobre adopción de medios 
para hacer efectivos los cupos de consu
mos acordándose darle el más exacto cum
plimiento como también al art. 6.° del Re
glamento provisional del referido impuesto 
y nombróse á una comisión para que for
me las relaciones de contribuyentes para 
por sorteo constituir la Junta que ha de 
acordar los medios para hacer efectivo el 
encabezamiento gremial y de consumos.

Se acordó abrir el cuarto turno de pres
tación personal y autorizar á D. Basiliso 
Perez para retirar veinte y cinco pesetas 
de la Junta Provincial de la Exposición 
Nacional agrícola industrial.

Sesión ordinaria del día 14.—Se aprobó 
el acta de la anterior: Dióse lectura á la 
relación cabezas de familia formada por 
la comisión designada al efecto proponien
do el Sr. Presidente trece asociados por 
sorteo, y por unanimidad fué aprobado.

, Se procedió á la designación de Aso
ciados.

Se acordó nombrar una comisión para 
que formalice contratos con los propieta
rios de fincas ocupadas por las Escuelas 
de este término.

Se dió lectura á una comunicación del 
limo. Sr. Gobernador de la Provincia en 
la que se dispone que por el propietario 
de lo Avall se proceda á la corta de la ve
getación anual en los pantanos y estan
ques de los Tamarells y su saneamiento 
Y se gestione del Sr. Alcalde de Campos 
^1 del pantano el Salobrá y el Sr. Presi
dente dá cuenta de haber hecho las cor
respondientes notificaciones.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta de la anterior: Da cuenta el 
Sr. Presidente de haber fallecido el Far
macéutico y que en su concepto procedía 
el nombramiento de otro, recayendo en 
D. Bernardo Vidal y Covas.

Dimitió su cargo el primer oficial de 
Secretaría por haber si-lo según manifes
tación del mismo nombrado Secretario del 
Juzgado inunici|,al <h* < ^te pueblo, cuya 
dimisión quedó aceptada.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta do la auterior: Con motivo de estar 
publicada la convocatoria para la elección 
de concejales se acordó dividir en colegios 
y secciones este término municipal.

Se dió cuenta de dos comunicaciones 
du la Alcaldía de Manacor en las que so 
interesa de esto Ayuntamiento nombre 
comisionado para la discusión y aproba
ción de Lis cuentas de cárceles, cuyas co
municaciones al acto de recibirlas eran ya 
transcurridos ios dias señalados, y se acor
dó que por la Alcaidía; se le ponga una 
comunicación esplicándole la falta de re
preséntame del mismo.

Aprobáronse los extractos de las sesio
nes celebradas en el pasado mes por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal y se 
acordó remitir cópia al limo. Sr. Gober
nador civil de la Provincia.

Sesión extraordinaria del día 30.—Se 
aprobó el acta de la anterior: Por el Ayun
tamiento y asociados se acordaron los me
dios de hacer efectivo los impuestos de 
consumos, sal, gremial y alcoholes del 
próximo ejercicio.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinario del día 30.—Se 

aprobó el acia de la anterior. Se acordó 
fijar ¡as cantidades que en el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos deben figu 
rar en el añu económico de 1893-9 L

Sautañy cuatro Mayo de mil ochocien
tos noventa y tres.

El extracto que antecedo ha sido apro
bado en sesión ordinaria de este día. San- 
tañy cinco Mayo de mil ochocientos no
venta y tres.—El Alcalde, Jaime Antonio 
Clar.;—El Secretario, José Ramis.

Núm. 2058
D. Francisco Rodrigues Lasaron de Gueva

ra, Jues de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto, se saca á 

pública subasta por término de veinte dias,I 
la finca que se describirá embargada en 
los autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia de D.a Catalina Ferrá contra D. Mi
guel Fernandez y Caimari; quedando se
ñalado para su remate el día primero de 
Julio próximo á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado.

Finca de que se trata
Una finca sita en el término de esta ciu

dad y punto llamado Estabhmeuts de 
de Son Ánglada, denominada «Las set Ca
sas» consistente en una casa botigy y piso 
con cercado contiguo y terreno fronterizo 
llamado carrera, que ocupa una área de 
ciento cuatro métros ochenta y nueve de
címetros cuadrados poco más ó menos, 
señalada con el número veinte y tres, zo
na tercera, cuartel octavo y porción de ter
reno que forma dos bancales y un cerca
do. en el que se halla enclavada la casa 
descrita y otra de labor con varias depen
dencias, de extensión el terreno de mil 
nuevecientos setenta y un metros cuadra
dos. Linda al Norte con tierra y casa de 
D. José Palmer, mediante callejón en par
te, por Sur y Oeste con tierra y casa de 
herederos de Juan Riutord y Garau y ca
mino que conduce á la misma, y por Este 
con la carretera de Establiments; justipre
ciada en la cantidad de ocho mil pesetas.

Condiciones de la subasta.
1 .a Los títulos de propiedad de la des

crita finca, estarán de manifiesto en la es
cribanía del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, I 
deberán los licitadores consigna.- previa- f 
mente en la mesa del Juzgado, ó en el c-s- i 
tablecimiento destinado a1 ef-ci.,, una gaM ' 
tidad igual por lo men .s al uiez par ciento j 
efectivo del valor do a ii ic.i, <1 d igidq ; 
empero el veinte y c: j c <> p •i fciento de di: 
dicho valor, sin cuyo rc<¡m-ib) no serán 
admitidos.

Se devolverán dichas ■n^ig n iuucs d 
sus respectivos dueños iu.u/ y.-puyuq del 
remate escepto la que corresponda al mei 
jor postor la cual se reservará en depósito 
como garantía del cump'¡miento de su obli; 
gación y en su caso como parte dul precio 
de la venta.

3 .a No se hará baja alguna al rema
tante del precio del remate por razón de 
los censos ni ninguna otra carga perpetua 
que pesen sóbrela finca rematada, entcn- 
d:én<lqse el precio de! remato libre de toda 
deducción, Qoe tampoco se hará baja ah 
gpna del mismo precio por razón del usu
fructo que pesa sobre la finca desciita. '

4 .a Serán de cargo del rematante to
dos los gastos de la subasta y los de tras
paso aunque fuesen por la Ley declarados 
de cargo del vendedor.

Palma veinte y seis de Mayo de mil 
ochocientoo noventa y tres.— Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Guiller
mo Vidal.

tóM áo la Gaca
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

• CIRCULARES

En atención á las noticíales recibidas 
en este Ministerio, manifestando haber 
ocurrido en Cette (Francia) varios casos 
sospechosos de cólera epidémico, y con
forme á lo prevenido enldSartículos 18 y 
30dela ley de Sanidad y enlás reglas 1.a, 
3.a, 4.a y 7.a de la Real orden do 23 do 
Septiembre del ano último, esta.Sub-ec; e- 
taría ha resuelto se someta á tres días 
de observación, como mínimo, ó los que 
correspondan en los términos que previe
ne la Real orden de 10 de Septiembre do 
dicho año, publicada en la Gaceta del 11, 
á las procedencias de Cette, sea cual fuere 
la fecha de salida, y lleguen á nuestros 
puertos con posterioridad á la publicación 
de esta circular, con patente limpia ó con 
nota de casos sospechosos de cólera epidé
mico, cualquiera que sea la forma en que 
se expresen.

Si en la nota se consigna algún caso de 
cólera epidémico, deberá ser despedido 
el buque á lazareto sucio, dando cuenta á 
esta Superioridad.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo. Sr. Ministerio de la Gober
nación, lo digo á V. 8. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad del 
territorio de su mando. Dios guarde á V. S 
muchosaños. Madrid 29 de Mayo de 1893..

El Subsecretario- 
Demetrio A. Castrillo.

Srñs. Gobernadores de las provincias ma
rítimas Comandante general de Ceuta y 
Gobernadores militares de Alhucemas, 
Melilla é islas Chafariuas.

^Gaceta 30 Mayo.')

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio, manifestando 
que el estado sanitario de Pernambu- 
co no es satisfactorio por consecuencia 
de los casos de fiebre amarilla que se re
gistran, y conforme á lo prevenido en los 
artículos 18 y 30 de la ley de Sanidad y 
eu las reglas 1.a, 3.a, 4.a y 7.a de la Real 
orden de 23 de Septiembre del año último, 
esta Subsecretaría ha resuelto se someta á 
tres días de observación, en los términos 
que previene la Real orden de 10 de Sep
tiembre de dicho año, publicada en la Ga
ceta á las procedencias de dicho 
punto, sea cual fuere la fecha de salida, 
que lleguen á ínqestros puertos con poste
rioridad á la publicación de esta circular,

3 
conpatente limpia ó con nota de casos sos
pechosos ó endémicos de fiebre amarilla, 
cualquiera que sea la forma en que so 
expresen.

Si en la nota consigna algún caso de 
fi bre amarilla .¡¿«lémic#:, deberá sor des
pedido el buque á ,lazareto sucio, dando 
cuenta’ á esta Superioridad.

De R il ord -n, '¿•ómunicada por el 
E :xmo. t':-. Mim-trq do la Gobernación, lo 
digo á V. S. pa-a su conocimiento y el do 
las Direcciones de Sanidad del territorio 
de su mamlo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1893.

El Subsecretario., 
Demetrio A. Castrillo.

Sres. Gobernadores de las provincias marí
timas, Cumanduute general de Ceuta y 
Gobernadores militares de Alhucemas, 
Melilla é islas Chafariuas.

^Gaceta 31 Mayo.)

.SUSCPJCtON NACIONAL
para remediar las desgracias ocasiona- 

por las inundaci nes.
Número

Suma anterior. .
935 Remesa del Ministro 

de España eu Rio Ja
neiro. .

936 Idem del Ministro de 
España en Montevi
deo. .

937 Don Ventura García 
Sancho, por cuenta 
del Sr. Marqués de 
Valdeiglesias. .

938 D. J L. .
939 Remesa del Ministro 

de España en Cons- 
tantinopla. .

9i0 Id. <le Mr. Jean Ver- 
diet. .

941 Recaudado en provin
cias el día 19 de Octu
bre último. .

912 Idem id. el día 13 de 
Enero último. .

913 Idem id. el día G de 
Febrero último. .

Se deduce la partida núm. 
87, Gaceta de 21 de 
Septiembre, por ha
berse ingresado su 
importe en la Sucur
sal del Banco de Es
paña de San Sebas
tián (Guipúzcoa) v

Pesetas

4.314.309‘48

34d ‘05

3.644*34

3.430-61 
0‘40

119-70

5‘80

4.321.855-42

19-25

217'62

4.332.489*29

1.000

Su ma . . 4.321.489-29

(Gaceta 22 Mayo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

_ EXPOSICIÓN
SEÑORA: Los recientes y lamentables 

sucesos producidos en la isla de Cuba por 
el alzamien-o de algunas partidas insurrec
tas, que por fortuna han podido dominarse 
pronto, obliga áeste Ministerio á pensar 
en la conveniencia de aumentar las fuerzas 
del Ejército de aquella Antilla, con el fin 
de que, en la previsión de análogos acon
tecimientos, pueda el Capitán general de 
la misma contar desde los primeros instan
tes con algunos más elementos que aque
llos de que dispone en la actualidad y ase
gurar por este medio el mantenimiento de 
la paz, á cuyo amparo prosperan las ri
quezas y el bienestar del país, compensán
dose así los mayores gastos que con este 
motivo hayan de ocasionarse.

Cree, pues, el Ministro de la Guerra 
necesario con dicho objeto el envio á Cuba 
de un batallón de Infantería, que para evi
tar 6 aminorar en lo posible los efectos de 
su aclimatación pudiera ser elegida entre 
los de cazadores que actualmente guarne
cen la isla de Puerto Rico y la argai§zación 
en la 1 enmsula de otto en sq reemplazo.
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Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro -pie suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M., el ad
junto proyecto de decreto.

Maurid 25 de Mayo de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
José Lopes Domínguez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la G-uerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Las fuerzas del ejército de 

la isla de Cuba se aumentan con un bata
llón de cazadores que, designado por el 
Capitán general de la de Puerto Rico entre 
los que guarnecen esta isla, marchará des
de luego á la Gran Antilla.

Art. 2.° Se crea un batallón de Infan
tería con la denominación de Cazadores 
de la Patria, núm. 25, el cual se organiza
rá en la Península con destino á Puerto 
Rico y en reemplazo del que de este distri
to debe salir para Cuba.

Art. 3.° El pie y fuerza de Oficiales y 
tropa de dicho batallón se ajustarán estric
tamente á los consignados en el presupues
te vigente de la isla de Puerto Rico para 
los cuerpos de igual naturaleza.

Art. 4.° Los Jefes y Oficiales y asimi
lados se designarán con arreglo á lo dis
puesto en el art. 10 del reglamento que 
rige para el pase de los mismos á los dis
tritos de Ultramar, en vista de las últi
mas relaciones de aspirantes que se hayan 
publicado.

Art. 5.° Las clases é individuos de tro
pa se elegirán entre los que voluntariamen
te lo hayan solicitado, dando preferencia, 
por orden de reemplazos, á los que les 
falte más tiempo para cumplir su empeño 
en el servicio en filas, bien procedan del 
alistamiento, de enganche voluntario é de 
reenganche.

Art. 6.° Respecto de la permanencia en 
Puerto Rico y regreso á la Península, que
dan sujetos á las disposiciones reglamen
tarias ios Jefes y Oficiales y asimilados 
que vayan formando parte del batallón que 
se crea, en el concepto de que se les dis
pensa de cuanto previene el art. 57 del 
reglamen to citado de pases á Ultramar 
para legalizar el pasaje de ida.

Art. 7.” Las clases é individuos de tropa 
seguirán, en cuanto al tiempo de perma
nencia en el servicio, en las mismas condi
ciones que si continuaran en la Península, 
y si al cumplir el plazo de servicio en Cuer
po activo á que están obligados por la ley, 
de Reclutamiento y corresponderles pasar 
á la primera reserva, quisieran continuar 
en la isla, se les concederá, pudiendo obte
ner entonces la licencia absoluta al cum
plir cuatro años de servicio en Ultramar.

Art. 8.° El trasporte del personal de 
este batallón, el de las familias de los Je
fes, Oficiales, sargentos y sus asimilados, 
y el de los equipajes, tanto desde el punto 
de su actual residencia al de embarco, co
mo desde éste al de destino, se verificará 
por cuenta del Estado y con arreglo á las 
disposiciones que rigen acerca del particu
lar.

Art. 9.° El Ministro de la Guerra que
da encargado del cumplimiento de lo pre
venido en este decreto y de dictar oportu
namente las instrucciones que fueren ne
cesarias.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

José López Domínguez.
(Gaceta 26 Mayo")

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe- 
o de Ultramar de 5 del anterior, se dice 
éste de la Guerra lo siguiante;

«De conformidad con ló propuesto por 
a Junta Superior de la Deuda de Cuba en 

sesión de 29 de Marzo último; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis- 
)oner que se reconozcan á favor de los 
causantes los 21 créditos comprendidos en 
la relación núm. 1 adicional á la 40 de abo
narés de alcances y ajustes finales corres-, 
pondientes al regimiento Infantería de la 
Corona, que ascienden á 4.468 pesos 54 
centavos, por el capital rectificado de los 
mismos, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en efectivo, 
ó sea 1.563 pesos 92 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.563 pesos 
92 centavos que necesita para el pago de 
los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de las provincias con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guearde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1893.

LÓPEZ DOMINGUEZ 
Señor.....

Relación que se cita.—Números de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por io o  del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

j D. BaltasarReigosaGamallo. 200‘91

534 D. Juan Agrega Heras. . 65
349 D. José Civeras Balmar. ■ . 29‘10 
157 D. Juan Nüñez Teira. . 233‘09 
176 D. Jacinto Suárez Gutiérrez. 156'21 
360 D. Antonio Aranda Gonzá

lez. . 117'99
142 D. Juan Pérez Carrión. . 25‘12 
613 D. Rufino Pérez Miguel. . 9‘83
559 D. José Jorge Brioso. . 43'35 
195 Francisco Criado Segura. . 55'06 
385 José Fojo Palacios. . 87'65 
195 Manuel Rico Lozano. . 45'24 
133 Andrés Gutiérrez Gamazo. . 70'75 
158 Francisco Valle Tovar. . 62'92 
217 José Barraguero Cabrera. . 58'35 
342 Joaquín Comenches Ferrán-

diz. . 45'44
332 Ildefonso Cervijón Carril. . 58'80 
146 Feliciano Iglesias Brus. . 58'80 
205 Modesto Laso Calvo. . 58'80 
219 Antonio Vico Ortiz, . 58'80

29 Demetrio Jaure. . 22'71
Madrid 5 de Mayo’ de 1893.=:Ló pe z  

Do mín g u e z .
(Gaceta 20 Mayo.)

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de 5 del anterior, se dice á 
éste de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 29 de Marzo último, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan á favor de los 
causantes los 15 créditos comprendidos en 
la relación núm. 38 de abonarés de alcan
ces y ajustes finales correspondientes al 
Batallón cazadores de Holguín, que ascien

de á 6.407 pesos 29 centavos por el capi
tal rectificado de los mismos, de cuya can
tidad deberá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en efectivo, ó sea 2.242 pesos 
50 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrución se refiere; y advirtiéndo
le que con esta fecha se ordena á la Direc
ción general de Hacienda de este Minis- 
rio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 2.242 pesos 50 
centavos que necesita para el pago de los 
créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja 
general de Ultramar, para que la relación 
citada se inserte en los Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  de las provincias, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de Mayo de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor.....

Relación que se cita.—Números'de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por roo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

120 D. Juan Cristóbal Lazano. . 254'48
182 Higinio Coromina Trillo. . 78'46
132 Vicente Campo López. . 213'64
197 José Durango Llanos. . 86'27
125 Francisco Ferrer Figuerolo. . 66'26 
128 Carlos González Ribalta. . 317'86 
140 José López Iglesias. . 231'65 
179 Antonio Pérez Perandres. . 18'68
94 Baltasar Reigosa Gamayo. . 96'97 

158 Roque Rodón Balarch. . 251'33 
189 Joaquín Ruiz del Valle. . 17'49
43 Ramón Rodríguez García. . 64'60 

112 Rafael Roselló Eloy. . 116'72 
155 Juan Salas Lloris. . 64'98
145 Nicolás Tobajas Vila, . 363'11

Madrid 5 de Mayo do 1893.—Ló pe z  
Do mín g u e z .

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de 5 del anterior, se dice á 
éste de la Guerra lo siguiente.

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba 
en sesión de 29 de Marzo último; S. M. e 
Rey (Q. D. G.), y su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los causantes 
los 18 créditos comprendidos en la relación 
núm. 41 de abonarés de alcances y ajustes 
finales correspondientes al Batallón Volun
tarios Catalanes, que asciende á 5.042 pe
sos 96 centavos por el capital rectificado de 
los mismos, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 35 por 100 en 
efectivo, ó sea 1.764 pesos 97 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Rea 
decreto de 30 Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con tos documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Minis
terio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 1.764 pesos 97 

centavos que necesita para el pago de lo 8 
créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo darse la mayor publicidad 
)osible á dicha relación por los Capitanes 
generales de Ultramar en los periódicos 
oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja gene
ral de Ultramar para que la relación cita
da se inserte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de las provincias, con el [fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Mayo de 1893.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor.....
Relación que se cita.—Números de los abo* 

narés.—Nombres de los interesados y li
quido a percibir el 35 por roo del capí, 
tal é intereses en pesos y centavos.
1 Ignacio Belsa Berenga. . 54'63 
2 Anastasio Bautista Prieto. . 46'47 
3 D. José Caro Gómez. . 164'38 
4 José Carol Salás. . 44'26
5 Pedro Balserá Homet. . 65'59 
6 Pedro Hidalgo Natas. . 36'94
7 Juan Macías Luque. . 55'09
8 José Martí Ballbona. . 87*'73
9 D. Antonio Martínez García. 317'26

10 Victoriano Olmos Sedaño. . 54'24 
11 D. Emilio Pérez López. . 90'92 
12 D. Julián Ramos Carrasco. . 232*69 
13 D. Bonifacio Soria Ortega. . 26'55 
14 Pablo Tuyas Fontanet. . 57'6*2
15 D. Alejandro Villabrille Ro

dríguez. . 210'21
16 D. Manuel Vidal Abad. . 149*64 
17 Eiías Vives Casadevall. . 50'21 
18 José Viñas Solana. . 20'74
Madrid 5 de Mayo de 1893.=Ló pk z  

Do mín g u e z .

No t a .—Los interesados á quienes com
prende las relaciones á que se refieren las 
anteriores Reales ordenes pueden dirigirse 
desde luego á la inspección de la Coman
dancia Central Depósito de Embarque y 
Caja General de Ultramar por conducto 
del Alcalde respectivo certificado de exis 
tencia y vecindad manifiestando al propio 
tiempo por donde quieran se les gire los al
cances que expresan la relaciones mencio
nadas.

(’laceta 21 Mayo.^

AlXlJTNdOS

A LOS ALCALDES. JOECES MONICIPALES
Y SUS SECRETARIOS

Se les hace presente se han recibido 
ejemplares en la Imprenta de este periódi
co oficial de

■ El Libro Maesíro
diccionario práctico de administración é 
indispensable en todas las oficinas de los 
Ayuntamientos y Juzgados.

En la imprenta ¿le este periódi
co oficial se encontraran ejempla- 
es del

REGLAMENTO Y TARIFAS
PARA L\ ADMINISTRACION Y COBRANZA

DE LA

Industrial ? le Goasrai
útil para los Secretarios de Ayuntamie n 
por contener toda la modelación, cora 
para los contribuyentes para poder apta 
ciar la cuota porque deben contribuir.

Precio 7 reales

PALMA.-—ESCUELA TIPOGRÁFICA.

M.C.D. 2022


